
 
 
PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
DTE:  BLANCA SOCORRO GETIAL ALVAREZ 
DDO: HERNAN OTONIEL MADROÑERO  
RADICACION: 76520318400-2022-00557-00 
 
  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, asunto, informándole que el término 
para subsanar se encuentra vencido,   término que trascurrió en silencio.  
 
Palmira,  16 de Diciembre de 2022.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 
 
UZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA.  

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1967 
 
Palmira Valle, Dieciséis (16) de Diciembre  de dos mil Veintidós (2022) 
 
  
                       Revisada la presente demanda se observa que no fue subsanada 

de los defectos que adolecía advertidos por el Despacho dentro del término concedido, 

motivo por el cual se dispone su Rechazo tal como lo prevé el  

Inciso 4º. Artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Palmira (V) 

 

                                            RESUELVE: 

 

                               PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Adjudicación de Apoyos 

interpuesta a través de apoderado judicial por la señora Blanca Socorro Getial.   

 

  SEGUNDO: sin necesidad de ordenar el desglose, 

por cuanto la demanda se presentó en mensajes de datos.  

 

                                           NOTIFÍQUESE 

La   Juez, 

 

  

                                          MARITZA OSORIO PEDROZA  

RMRG 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 
 

En estado No. 187  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira Valle, 19 de Diciembre de 2022 
 
La  Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR.  
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